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DESCRITAS EN EL DIAGRAMA DE FLUJO DE SP7505

OBJETO

Definir el cómo, qué y cuando de las diferentes fases del diagrama de flujo referente al subproceso de prestación de servicio Formación en Centro de Trabajo. (SP7505)

La ACTIVIDAD 1 y la ACTIVIDAD2, del diagrama de flujo se desarrollan según se indica en la especificación SP7505.

ACTIVIDAD 3: 

a) Los primeros días de Septiembre el responsable de F.C., distribuye a los responsables correspondientes, las programaciones y las hojas de presentación de los módulos de F.C.T., el MD750508 y el MD750510 en el que se indica la documentación a entregar en la empresa.

b) Dichos responsables ejecutarán esa programación y hoja de presentación según el turno (1) reflejado en el MD750508.

c) En Enero el responsable de F.C. notifica a los responsables de F.C.T. el periodo de revisión y aprobación de las programaciones de F.C.T.

d) Cada responsable de F.C.T. entregará en soporte informático las programaciones al responsable de F.C. como mínimo  con 15 días de antelación al comienzo del desarrollo del módulo.

e) El responsable de F.C. archivará las programaciones una vez aprobadas. Para dicha aprobación utilizará el modelo MD750500.

f) Cada responsable de F.C.T. realiza el seguimiento de las actividades del módulo según la programación aprobada.

g) Si durante el desarrollo del módulo de F.C.T. se observa la necesidad de modificar la programación, se notificará al responsable de F.C. para que se proceda a su análisis-revisión y aprobación.

ACTIVIDAD 4:

La validación de las empresas se desarrolla teniendo en cuenta si es que existe relación o no.

Empresas con las que se tiene relación:

Cada responsable de FCT, basándose en la experiencia de cursos anteriores y en la disposición de la empresa, selecciona las empresas en base al alumnado que se tiene en el curso académico correspondiente.

Empresas nuevas:

a) Tanto si la empresa solicita el servicio o es el propio centro el interesado, se mantendrá un contacto entre el responsable de F.C.T. y la empresa con el fin de concretar las tareas y el método de llevar a cabo esta primera experiencia.

Una vez seleccionadas las empresas, los responsables de FCT pasan el listado al responsable de F.C. que se encarga de la tramitación correspondiente.

 ACTIVIDAD 5:
1.- Como mínimo una semana antes de que el alumnado vaya a realizar el módulo de FCT, se les dará una información general que constará de :

a) Calendario – horario.

b) Metodología utilizada en la adjudicación de empresas.

c) Concretar el día que se les dará una información más específica.

2.- Una vez conocido el alumnado que va a realizar el módulo de FCT y antes de su incorporación a la empresa:

a) Recordatorio calendario-empresa.

b) Actividades a desarrollar en la empresa y en la escuela.

c) Criterios de evaluación.

d) Directrices de comportamiento.

3.- En el MD750510 se recoge la documentación a entregar en la empresa.

4.- El MD750509 es el que se utiliza para la recogida de datos de la empresa.

ACTIVIDAD 6:
El alumnado está 4 días a 8 horas en la empresa y 1 día acude al centro durante tres horas.

Estas 3 horas está bajo la supervisión del tutor del módulo de la FCT y se dedica a resolver dudas a la vez se trabajará lo recogido en el MD750503.

ACTIVIDAD 7:
Según lo especificado en el subproceso de FCT-SP7505.
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